
REPÚBLICA DE COLOMBIA  
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE TUNJA 

 

Tunja, veintitrés (23) de octubre de dos mil veinte (2.020).- 

 

 

DEMANDANTE : MUNICIPIO DE TUNJA 
DEMANDADOS : GABRIEL FONSECA ARCOS Y LUIS 

GERARDO  ARIAS ROJAS 
RADICACIÓN : 1500133330112017-00181-00 

MEDIO DE CONTROL : REPETICIÓN 

 

Encontrándose en firme el auto del 05 de octubre de los cursantes que 

dispuso la aclaración y corrección de la sentencia (fl. 262-271), ingresa el 

expediente al Despacho con informe secretarial poniendo en conocimiento 

que esta pendiente resolver sobre la concesión del recurso interpuesto 

por el Municipio de Tunja contra la sentencia. 

 

En efecto se observa, que mediante escrito recibido a través de 

mensaje de datos el 10 de septiembre de 2020 (fl. 250-257) la 

entidad demandante interpuso recurso de apelación contra la sentencia 

proferida el 31 de agosto de 2020 (fl. 194-241). 

 

Al tenor de lo consignado en el numeral 1° del artículo del artículo 247 

de la Ley 1437 de 2011, el recurso de apelación contra sentencias de 

primera instancia deberá interponerse y sustentarse dentro de los diez 

(10) días siguientes a su notificación. Luego, el término para interponer 

y sustentar el recurso de apelación fenecía el 17 de septiembre de 

20201. 

 

Como quiera que el recurso fue interpuesto dentro del término legal y 

teniendo en cuenta que la sentencia proferida no es de carácter 

condenatorio, se hace innecesaria la celebración de la audiencia de 

conciliación a que hace referencia el inciso 4º del artículo 192 de la Ley 

1437 de 2011. Por lo tanto, se dispondrá su concesión.  

 

De otra parte, se observa mensaje de datos de fecha 06 de octubre de 

los corrientes (fl. 272 y ss), por el cual la abogada Claribeth Armijo 

Agualimpia en su calidad apoderada del Municipio de Tunja allega 

nuevamente poder a ella conferido para efectos de que se le reconozca 

personería para actuar (fl. 274), y frente al cual se advierte los 

respectivos soportes de quien le otorgó poder a folios 186 a 192 del 

expediente. Por lo que el Despacho reconocerá personería a la abogada 

en mención como quiera que cumplen con lo previsto en el artículo 160 

del CPACA, en concordancia con los artículos 73 a 77 de CGP. 

 
1 Teniendo como fecha efectiva de notificación de la sentencia, el día 03 de septiembre de 2020 (fl. 242, 244-249).  
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Por lo expuesto, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONCEDER en efecto suspensivo el recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandante contra la SENTENCIA proferida el 

31 DE AGOSTO DE 2020 dentro del medio de control de la referencia. 

 

SEGUNDO: REMITIR el expediente ante el Tribunal Administrativo de 

Boyacá, por intermedio del Centro de Servicios de los Juzgados 

Administrativos, previas las anotaciones y constancias de rigor. 

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada CLARIBETH 

ARMIJO AGUALIMPIA para actuar como apoderada del MUNICIPIO DE 

TUNJA, como quiera que cumple con lo previsto en el artículo 160 del 

C.P.A.C.A. en concordancia con los artículos 73 a 77 de C.G.P., de 

acuerdo con el poder obrante a folio 204 del expediente.  

 

CUARTO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 201 del CPACA 

en concordancia con el artículo 9 del Decreto 806 de 4 de junio de 

2.020, por Secretaría envíese correo electrónico a los apoderados de las 

partes e infórmese de la publicidad del estado en la página Web de la 

Rama Judicial. Así mismo, comuníquesele al correo electrónico del 

Agente del Ministerio Público delegado ante este Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
PAMS/ARLS 

 

 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE TUNJA 

 

Tunja, veintitrés (23) de octubre de dos mil veinte (2.020).- 

 

 

DEMANDANTE : UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL -UGPP-  

DEMANDADO : MARIA LUISA GUTIÉRREZ DE PÁEZ 

RADICACIÓN : 15001 33 33 011 2018-00036-00 

MEDIO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

Ingresa el expediente al Despacho con informe secretarial poniendo en 

conocimiento que mediante escrito recibido a través de mensaje de 

datos el 10 de septiembre de 2020 (fl. 298-323) la parte 

demandante interpuso recurso de apelación contra la sentencia 

proferida el 07 de septiembre de 2020 (fl. 269-285). 

 

Al tenor de lo consignado en el numeral 1° del artículo del artículo 247 

de la Ley 1437 de 2011, el recurso de apelación contra sentencias de 

primera instancia deberá interponerse y sustentarse dentro de los diez 

(10) días siguientes a su notificación. Luego, el término para interponer 

y sustentar el recurso de apelación fenecía el 23 de septiembre de 

20201. 

 

Como quiera que el recurso fue interpuesto dentro del término legal y 

teniendo en cuenta que la sentencia proferida no es de carácter 

condenatorio, se hace innecesaria la celebración de la audiencia de 

conciliación a que hace referencia el inciso 4º del artículo 192 de la Ley 

1437 de 2011. Por lo tanto, se dispondrá su concesión.  

 

Por lo expuesto, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONCEDER en efecto suspensivo el recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandante contra la SENTENCIA proferida el 

07 DE SEPTIEMBRE DE 2020 dentro del medio de control de la 

referencia. 

 

SEGUNDO: REMITIR el expediente ante el Tribunal Administrativo de 

Boyacá, por intermedio del Centro de Servicios de los Juzgados 

Administrativos, previas las anotaciones y constancias de rigor. 

 

 
1 Teniendo como fecha efectiva de notificación de la sentencia, el día 09 de septiembre de 2020 (fl. 286-288).  
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TERCERO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 201 del 

CPACA en concordancia con el artículo 9 del Decreto 806 de 4 de junio 

de 2.020, por Secretaría envíese correo electrónico a los apoderados de 

las partes e infórmese de la publicidad del estado en la página Web de 

la Rama Judicial. Así mismo, comuníquesele al correo electrónico del 

Agente del Ministerio Público delegado ante este Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 

 
PAMS/ARLS 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE TUNJA 

 
 

Tunja, veintitrés (23) de octubre de dos mil veinte (2.020).- 

 

 

ACCIONANTE : LUIS ALONSO CASTILLO DUARTE  
ACCIONADO : MUNICIPIO DE VILLA DE LEYVA Y 

ASOCIACIÓN DE COPROPIETARIOS DE 
ALTOS DE LLANO NEGRO 

COADYUVANTE: JOSÉ ALONSO MARTÍNEZ ÁVILA 
RADICACIÓN: 15001 33 33 011 2018 00180 - 00 

ACCIÓN POPULAR 

 

 

Revisado el expediente, se observa que está pendiente fijar los gastos 

definitivos y honorarios de la perito ingeniera Civil Yesica Ivonne Carreño 

Cortes, designada para el proceso de la referencia; no obstante, se 

advierte que revisado los memoriales presentados por la auxiliar de 

justicia sobre el particular, se encuentra que en el escrito radicado el 06 

de noviembre de 2019 se solicita el reconocimiento de gastos adicionales 

generados por el complemento del dictamen pericial, para lo cual hace 

una relación de los gastos incurridos (fl. 490)  

 

No obstante, se advierte que con el memorial en mención no se arrimó 

los soportes documentales que acrediten dichos gastos, por lo que es del 

caso previo a pronunciarse sobre el particular requerir a la perito para 

que acredite los mismos.   

 

Por lo expuesto, el Despacho 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR a la PERITO INGENIERA CIVIL YESICA 

IVONNE CARREÑO CORTES, para que en el término de cinco (5) 

días, contados a partir del recibo del correspondiente oficio allegue los 

soportes concernientes a los gastos que asegura incurrió por razón de la 

complementación del dictamen pericial. 

 

 

SEGUNDO: Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al Despacho para 

decidir lo que en derecho corresponda. 
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TERCERO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 201 del 

CPACA, por Secretaría envíese correo electrónico a las partes e infórmese 

de la publicidad del estado en la página web de la Rama Judicial. Así 

mismo, comuníquesele al correo electrónico de la Agente del Ministerio 

Público delegado ante este Despacho y a la Defensoría del Pueblo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 
PAMS/ARLS 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE TUNJA 

 

Tunja, veintitrés (23) de octubre de dos mil veinte (2.020).- 

 

 

DEMANDANTE:  ZAGALO ENRIQUE SUÁREZ AGUILAR  

DEMANDADO: UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y 

TECNOLÓGICA DE COLOMBIA -UPTC 

RADICACIÓN:    15001 33 33 011 2018 0181 00 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 

 

Ingresa el expediente al Despacho con informe secretarial poniendo en 

conocimiento que la parte demandante allegó recurso de apelación (fl. 

200), el cual fue aportado mediante mensaje de datos de fecha 13 de 

octubre de 2020 (fls. 195-199) en el cual se formula alzada contra la 

sentencia proferida el día 25 de septiembre de 2020 (fls. 158-187). 

 

Al tenor de lo consignado en el numeral 1° del artículo del artículo 247 de 

la Ley 1437 de 2011, el recurso de apelación contra sentencias de primera 

instancia deberá interponerse y sustentarse dentro de los diez (10) días 

siguientes a su notificación. Luego, el término para interponer y sustentar 

el recurso de apelación fenecía el 14 de octubre de 20201. 

 

Como quiera que el recurso fue interpuesto dentro del término legal y 

teniendo en cuenta que la sentencia proferida no es de carácter 

condenatorio, se hace innecesaria la celebración de la audiencia de 

conciliación a que hace referencia el inciso 4º del artículo 192 de la Ley 

1437 de 2011. Por lo tanto, se dispondrá su concesión. 

 

Por lo expuesto, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:- CONCEDER en efecto suspensivo el recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandante contra la SENTENCIA proferida el 25 

de septiembre de 2020 dentro del medio de control de la referencia. 

 

SEGUNDO: REMITIR el expediente ante el Tribunal Administrativo de 

Boyacá, por intermedio del Centro de Servicios de los Juzgados 

Administrativos, previas las anotaciones y constancias de rigor. 

 

 
1 Teniendo como fecha efectiva de notificación de la sentencia, el día 29 de septiembre de 2020 (fls. 188-194). 
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TERCERO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 201 del 

C.P.A.C.A. en concordancia con el artículo 9 del Decreto 806 de 4 de junio 

de 2.020, por Secretaría envíese correo electrónico a los apoderados de las 

partes e infórmese de la publicidad del estado en la página Web la Rama 

Judicial. Así mismo, comuníquesele al correo electrónico del Agente del 

Ministerio Público delegado ante este Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
EAMS/ARLS 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE TUNJA 

 

Tunja, veintitrés (23) de octubre de dos mil veinte (2.020).- 

 

DEMANDANTE:  MARÍA DORIS GARCÍA BARRETO  

DEMANDADO:  UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y 
TECNOLÓGICA DE COLOMBIA 

RADICACIÓN:      15001 33 33 011 2018 00182 - 00 
MEDIO DE CONTROL: REPARACION DIRECTA 

 

Ingresa el expediente al Despacho con informe secretarial poniendo en 

conocimiento que la parte demandante allegó recurso de apelación (fl. 

241), el cual fue aportado mediante mensaje de datos de fecha 13 de 

octubre de 2020 (fls. 236-240) en el cual se formula alzada contra la 

sentencia proferida el día 25 de septiembre de 2020 (fls. 199-228). 

 

Al tenor de lo consignado en el numeral 1° del artículo del artículo 247 de 

la Ley 1437 de 2011, el recurso de apelación contra sentencias de primera 

instancia deberá interponerse y sustentarse dentro de los diez (10) días 

siguientes a su notificación. Luego, el término para interponer y sustentar 

el recurso de apelación fenecía el 14 de octubre de 20201. 

 

Como quiera que el recurso fue interpuesto dentro del término legal y 

teniendo en cuenta que la sentencia proferida no es de carácter 

condenatorio, se hace innecesaria la celebración de la audiencia de 

conciliación a que hace referencia el inciso 4º del artículo 192 de la Ley 

1437 de 2011. Por lo tanto, se dispondrá su concesión. 

 

Por lo expuesto, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:- CONCEDER en efecto suspensivo el recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandante contra la SENTENCIA proferida el 25 

de septiembre de 2020 dentro del medio de control de la referencia. 

 

SEGUNDO: REMITIR el expediente ante el Tribunal Administrativo de 

Boyacá, por intermedio del Centro de Servicios de los Juzgados 

Administrativos, previas las anotaciones y constancias de rigor. 

 

TERCERO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 201 del 

C.P.A.C.A. en concordancia con el artículo 9 del Decreto 806 de 4 de junio 

 
1 Teniendo como fecha efectiva de notificación de la sentencia, el día 29 de septiembre de 2020 (fls. 188-194). 



 

Reparación Directa- Concede Apelación 

Radicación: 15001 33 33 011 2018 0182 00 

Página 2 

 

 

de 2.020, por Secretaría envíese correo electrónico a los apoderados de las 

partes e infórmese de la publicidad del estado en la página Web la Rama 

Judicial. Así mismo, comuníquesele al correo electrónico del Agente del 

Ministerio Público delegado ante este Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
EAMS/ARLS 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


